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La Subprocuraduría de Ordenam ento ferritorial de la Procuraduría AmbientaL y del Ordenámiento ferritorial de la

óir¿á¿'O"l¡¿,,i"o,contundamentoenlosartícutos5fraccioneslyXl,6fracciónlVlSBlS4fraccioñeslyX,21,
il iracc¡ó¡ l¡,30 BtS 2 de la Ley Orgánica de ta Procurad.rría Ambiental y del Ordenam ento ferritorial de la

ó,r¿áJ a" ¡¡¿rico, 4 fracción lV 62 fr;cción ly 1o'l prmer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

eementos contentdos en el expediente número PAOT-2017-3413-SOf-1376, relaoionado con la denlncia
pfeseniada ante este ofganismo descentralizado, efnite la presente Resolución considerando los siguientes: ---'-

Exped¡ente: PAOT-2017'34'l 3'SOT-1376

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C udad de l\,4éxico, a 1 5 }'lAR 2018

admilida medranteAcuerdo de fecha 03 de noviembre de 2017

Barrio San M€uel, Delegación lzlapalapa.----

su Reglamento

ANÁL¡SIS Y VALORACIóN DE LAs PRUEBAs Y DISPoSIcIoNES JURíoIcAs APLIcABLES

20'l3lodos para ia Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas rocabadas y la norr¡atividad aplicable, so tiene lo

ANfECEDET'ITES

Con fecha 24 de ociubre de 2017, una persona que en apego al artícrllo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Pública y Rendiclón de Cuentas de la Ciudad da lvéxico, eierciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnslitución, presuntos

incumplimientos en materia ambienlal (ruido y vibracrones) por la operación de una planta de energía eéctrica en

la obra ubicada en Avenida Hidalgo número 655, Colonia Barrio San lúiguel, Delegación lztapalapa; la cual fue

Es de rnencioñarse que de acuerdo con las conslañcas que obran en el expediente en el que se actÚ4, se
despreñde que la ubicación corecta del lugar de los hechos denunciados es Avenidá Hidalgo número 581, Colonia

Para la atoncióñ de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de infomación y
visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en lérminos de los artículos 5 Íracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vll¡ y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientál y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de México, así como 90 d6

En el presenle expediente, se aña izó lá normatividad aplicable a a materia ambiental (ruido), como son la Ley
Ambiental de Protección a la Tierra, el Regamento de Conskuccones y a Norma Ambiental NADF-005-A|[IBT-

srgurente

1.. En mater¡a ambiental (ruido y v¡brac¡onos)

DLrrañte el reconocim ento de hechos realizado por personal adscrito a esla Entidad eñ coñ fecha 15 de diciembre
de 2017 en Avenida Hidaigo núr¡ero 581, Colonia Barrio San f\,4iguel, Delegación lztapalapa se hicteron constar
trabájos de excavacióñ y la conskucción de una esfuctura melálca de aprox¡madamente 3 niveles de áltura sin
muros divisorios, se percibieron emisiones sonoras proveniontes del lugar derivadas de los trabalos de obra que
se realizaban en el lugat No se constaló el funcionamiento de alguña planta de energia elécttica nl vibraciones,--

Al respeclo, ia Norma Ambienlal para la Ciudad de [,4éxico NAoF-005-AMBT-2013, publicada en la caceta Oficial
de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de fuentes ém soras
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ubicadas en a ciudad de México debe¡án cumplir con los requisitos y lír¡ites máxtmos perm¡srbtes de émisiones
de ruido, por lo que estabrece que en er punro de denuncia ñFEc, rós decibéres en er;orario de 06:00 a 20:oo
horas seráñ de 63 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 60 dB (A). -____

Eñ ese senlido, con fecha2l de Íeúerc de 201g esta subprocuraduría emilió dicramen en mareria de ruido. en erque.se obtuvo como resultado que los trabajos de construcción que se ltevan a cabo en €t sitio investigado
producen !n nivel sonoro de 63.27 dB (A) lo que exc€dg el lím¡te máx¡mo de 63 dB(A) en el punto de denu;cia
oara el horario de las 06:00 a tas 20 OO horás --.

En ese sentido, de las gestiones realizadas por esla Enlidad, mediante a promoción y cumplimiénto voluntário de
las disposiciones juridicas relaconadas con 1a materia ambenlar (ruido), esla Subprocuraduria exhortó al
propielario adminislrador, representante legaly/o oireclor responsable de la obra motrvo de denuncia a efecto de
que los trabalos de coñstrucción que se realizan eñ er lugar se apeguen a los límrtes de emisiones sonoras
perr¡itidos en La Norma Ambiental para ta Ciudad de lvéxico NADF-00S-A[¡BT-2013. Sobre é] particutar, quien djo
ser el arrendatario del inmueble, manifestó ent¡e otros aspectos, que imptementó medidas de mitigación óe
emisiones de ruido derivadas de las actividades desarrolladas en el predio de mérito, consistenles en la
colocación de lapiales en las colindancias para mitigár el impacto del ruido a los vecinos y peatones, medidas
necesarias en el funcionamiento de maquinaria y plantas de energía, para que la inlensidad del ruido que se
genere no sea mayor de los 65 dB, y se rea izaran los trabajos de construcción en un horaÍo de las OB|O0 horas a
las 18:00 horas de lunes a viernes y los sábados de 08100 a 13:00 horas

Al respecto, mediante llanrada telefón ca realizada a la persoña deñunciante por personal adscrilo a esta Eñtidad,
manlfesló que el ruido había disminuido consideráblemente por 10 que ya no le c¿usaba moestias

De o anterior s6 desprende que, en Avenida Hidalgo número 581, Colonia Barrio San Miguel, Delegáción
lzlapalapa se realizan trabajos de coñslrucción de una obra nueva, los cuales generaban emisrones sonoras que
excedían os niveles máximos perm sib es por la Norma Ambienlal para a Crudad de L,léxico NADF-005-A[,18T-
2013 No obslanle, esta Entidad promovió el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas
con la mat6r a ambiental (ruido), por lo que el arrendatario del inr¡ueble r¡otivo de denuñcia implemento medidas
de mil gación de emisiones de ruido, consistentes en la colocación de tapiales en las co indancias pará mjtigár e
mpacto del ruido a los vecinos y peatones, se iomaran as medidas necesaras en e] funcionam ento de
maquinária y plantas de energia, para quo la iñlensidad del ruido que se genere no sea mayor de los 65 dB,
teniendo un horario de 08r00 a 18:00 horas de lunes a viernes y los sábados de 08:00 a 13:00 horas.------------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se áctúá, se realiza de conlorr¡idad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fÍacción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civi es para la Ciudad de I\,{éxico, de aplicac ón supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACION

Durante el reconocimiento de hechos realzado por personal adscrito a esla Entidad en con fecha '15 de
diciembre de 2017 en Avenida Hidalgo número 581, Colonia Barrro San l\,4iguel, Delegación lzlapalapa se
hicieron conslar trabajos de excavación y la conslruccróñ de una estructura metál ca de aproximadamente
3 nivees de altura siñ muros divisorios, se percrbleron emisiones sonoras provenientes del lugar
derivadas de los trabajos de obra que se realizaban en el lugar No se constató el funcionamiento de
alguna planta d6 energía eléclrica ni vibraciones.'
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2. Con fecha 21 de febrero de 2018, esta Subprocuraduría emitió diclameñ en materia de ruido, en el que se
obtuvo como resultado que los trabajos de construcción que se llevaban a cabo producian un nivel sonoro
de 63.27 dB (A) lo que excedo el límite máx¡mo de 63 dB(A) en el puñto de denuncia para el horario de
las 06100 a las 20:00 horas.-

3. Esla Entidad promovió el cump imiento voluntario de las disposiciones juridicas relacionadas con la
materia ambiental (ruido), por lo que el areñdatario del inmueble motivo de denuncia implemenló medldas
de mitigac ón de emisiones de ruido, consistenles en lá colocación de tapiales en las colindancias para
r¡itigar el lrnpacto del ruido a los vecinos y peatones, medldas necesarias en el funconamrenlo de
maquinaria y plantas de energia, para que la inlensrdad del ruido que se genere no sea mayor de os 65
dB, teniendo un horario de 08:00 a 18:00 horas de lunes a viernes y los sábados de 08i00 a 13:00 horas,
respeclo de lo que la persona denunciante man fesló que el ruido habia dismlnurdo considerablemenle
por lo que ya no e caLsaba molestas.---

La paeseñte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su lnvesUgación y al
estudio de los documeñlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qle el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras auloridades en el ámbito
de sus respect vas compelencras. --.--.---------

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los artículos citados en e primer páÍafo de este jnstrumento es de

....RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el 6xpediente en el que sé actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñlal del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Rcso ución a la persona denunciante.- ---' --------------------

TERCERO.- Remitáse el expediente eñ el que se actúa á la Subprocuraduria de Asunlos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado igdio Roa [¡árquez, Subprocurador de Ordenam ento
Territorial de la Procuraduria Amb enlal y del Orde '. rlo dl oe la Cr-o"d LIe N4éx,co.
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